RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002105 E. Nº: 1897/13)              
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Contratación Directa Nº 271811/1 para la compra de paquetes de segundos en radios para campaña de publicidad; 
RESULTANDO: 1) que la Dirección de la División Información y Comunicación solicita a la Gerencia de Compras que se autorice la compra de referencia al amparo con lo dispuesto por los Artículos 20 y 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF, correspondiente a paquete de segundos a partir de su adjudicación, a radio emisoras de mayor  audiencia así como aquellas que aportan diversidad de públicos a la comuna en su comunicación, en cuanto ésta modalidad de paquete por oposición a Contra Pauta da un valor de negociación por diferencia a favor de la Intendencia de $ 757.670 más I.V.A.;         
            
                    
2) que el Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales – División Gerencia de Compras – Servicio de Compras cursó invitaciones a diferentes radios, recibidas las ofertas, sugiere la adjudicación a determinadas firmas por un total de $ 6:678.552,60 I.V.A. incluido;        

                      
           3) que el Intendente, mediante Resolución                    Nº 1223/13 de fecha 21 de marzo de 2013, dispuso adjudicar al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF a las firmas que le fueron sugeridas por los servicios intervinientes: Fleg S.A., Emisora del Plata S.R.L., FM Tango S.R.L., Difusores del Plata S.A., Monte Carlo S.A., Radio Oriental S.A., Portan S.A., Sadrep, Sarandí Comunicaciones S.A., Modacor S.A., Pablo Zalcberg, Emisora Azul Ltda, Compañía Uruguaya de Publicidad, Lanos S.A., Arista S.A., Emisora Galaxia FM S.R.L., Paraiba S.A., Radio Diamante FM S.R.L., Tiempo Presente S.R.L., Cetinic Barreiro Antonio Vladimir Suc, Valleniel S.A., y Emisora Ansina S.A., por un total de $ 6:678.552,60 IVA incluido;          

                                   4) que se adjuntan imputaciones por: $ 255.956,            $ 233.662,60, $ 191.710,80, $ 142.740, $ 527.040, $ 168.360, $ 243.390,                 $ 158.600, $ 926.602,20, $ 247.050, $ 288.408, $ 292.800, $ 533.140,                   $ 426.024, $ 292.800, $ 400.000, $ 185.379, $ 339.320, $ 201.300, $ 292.800, $ 317.200 y $ 122.000, y se informa las mismas fueron realizadas a Rubro con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;  
                                                  2) que, en el caso la contratación directa efectuada se justifica ante la imposibilidad de llevar a cabo un procedimiento licitatorio, tal como ya lo señalara este Tribunal en Resolución de fecha 18/06/98 (Expediente Nº 178.555);    
                                                  3) que no obstante, siendo que los montos a abonar a cada firma difieren en algunos casos en forma significativa no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Considerando 4) de la  precitada Resolución, así como por la de fecha 14/08/96, en cuanto no se suministraron a este Tribunal los elementos y datos que permitieran certificar que los precios se corresponden con los de mercado; 

                                                  4) que por otra parte, para proceder a aplicar el Artículo 20 del TOCAF, a los efectos de la asignación anticipada de recursos, ésta debe estar estipulada en las condiciones que establezca la Administración, extremo que no se verifica en el caso;  
 
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos  3) y 4); y
2) Devolver las actuaciones”.
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